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EDICION DE LA TARDE.
Dictadura subrepticia.

Para dilucidar ei la causa de la presunta conspi
ración correspondo á la jurisdicción ordinaria ó al 
fuero de Guerra, expusimos anteanoche con senci
llez, y casi sin comentario, los textos legales que 
reputamos decisivos, y á la misma hora publicó 
La Epoca, con el título La conspiración mtlitar, un 
artículo más ministerial por la intención que por 
el éxito, pues se frustró la habilidad innegable del 
colega, empeñado en empresa de todo punto es
téril.

ContesUndo á El Imparcial que por la mañana 
babiasuscitado la cuestión, discurre en sustancia de 
este modo: teniendo la conspiración carácter mili
tar, la causa es del fuero de Guerra, según el párrafo 
4.°, art. 1.*’, título 1.“ y el párrafo 1.", art. 4.®, tí
tulo 3.® del decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, 
seguu el art. 7.” del decreto-circular del ministerio 
de la Guerra de 31 de Diciembre del mismo año, 
eegun el párrafo 5.® del art. 349 de la ley orgánica 
del poder judicial de 1870, y eegun el párrafo o.'’ del 
artículo 52 de la compilación de Eojuieiamiento 
criminal. Añade el colega que por escepcion con
tenida, á la vez que en el precepto general, en los 
artículos 322 de la ley orgánica y 11 de la ley de En
juiciamiento criminal, en los casos reservados á la 
jurisdicción especial, los paisanos pierden su fuero 
y quedan sometidos al que conoce de la causa. No 
dice más La Epoca Bobre la cuestión de compe
tencia, porque es, en efecto, distinta aunque no 
leve la que trata luçgo, hablando de la larga inco
municación de los detenidos y pjresos en San Fran
cisco y en el gobierno civil.

De todo se quiso acordar La Epoca menos de 
aquello que resuelve la dificultad. El decreto-ley 
del gobierno provisional sobre unificación de fue- 
ruB, es el embrión revolucionario de aquella parte 
en que deslinda las jurisdicciones la ley de 1870; 
ley, no solo más moderna que el decreto, sino por 
los poderes y los procedimientos normales, hecha 
y promulgada. Con todo esto, siendo iguales los 
preceptos á que se refiere La Época, á otros que 
en la actualidad rigen, luego se verá que no abo
nan la solución defendida por el colega. Ahora, 
para desembarazar y simplificar éste, que por con
descendencia, llamaremos problema, indicaremos 
tan solo qnO el decreto de 31 de Diciembre de 1868 
no altera, ni alcanzaría jamás á tanto una disposi
ción ministerial, el precepto de la ley, limitándose 
el art. 7.° á ordenar que los tribunales militares 
remitiesen á losprdinarios, entre otras, las causas-» 
que tuviesen en curso por delitos contra la seguri
dad interior del Estado y del órden público cuando 
la rebelión ó sedición no |tuvie6e carácter militar, 
ó por tumultos, desórdeiiüs públicos y sociedades 
secretas.

Con respecto al párrafo 5.° del art. 52 de la 
Compilación, también citado por La Epoca, bas
tará recordar, de un lado, que la ley de enjuicia
miento derogó la Compilación, y de otro, que el 
tal párrafo no es sino copia exacta da la dispoEÍ- 
cion vigente en la ley orgánica. En igual caso está 
el art. 11 de la ley de Enjuiciamiento criminal, re- 
provlucciou fidelísima del art. 322 de dicha ley or
gánica.

De modo, que cuando el intento con que se es - 
cribo es poner en claro el asunto, haciéndole inte
ligible para el común de las gentes, parece algo más 
que inútil la profusion do citas con que La Epoca 
exorna el artículo, quizás por reminiscencias de 
aquel personaje que hablaba en griego para mayor 
claridad. La verdad es, que en el capítulo 3.®, tí
tulo 7.® de la ley orgánica de 1870, y no en otra 
parte, está la clave y ¡a norma; de lo cual se con
vencerá La Epoca, sí recelado nuestro criterio, ob
servando que cuando el Sr. Calderón Collantes 
quiso justificar su circular famosa sobre insultos ó 
resistencia á la Guardia civil, acudió á la ley orgá 
nica, citando los otros preceptos no más que como 
antecedentes históricos.

Lealmento, pues, veamos qué dispone la ley or
gánica.

Podría dársele á La Epoca un cuantioso hallaz
go si lograse citar algún precepto vigente que en
comiende álas jurisdicciones de Guerra ó de Ma
rina otras causas criminales que las indicadas en 
el artículo 350 de la ley de 1870; artículo que no 
tuvo la fortuna de, asomar la cabeza en el escrito 
do Lja Epoca tan pródigo de citas. Pues bien: se
gún el artículo 350, competen á la jurisdicción de 
Guerra: l.°, las causas criminales por delitos come
tidos por militares ea activo servicio, á excepción 
d-e los expresados en el artículo anterior] 3.®, las 
causas por delitos de seducción de tropa, ya se re
fieran á militares españoles ó extranjeros cpie se 
hallen al servicio de España, para que deserten de 
sus banderas en tiempo de guerra, ó se pasen al 
eíiemigo] 5.°, de las causas por delitos de seducción 
y^uxílio á la deserciayi en tiempos da paz.

estamos conformes en que los núms. 3.° y 
5. del art. 850 nada tienen que ver con el caso 

abora no se trata de deserciones. Bino de 
., p® (P^®^to que alguno exista) contra la segu- 

Estado y el órden público, y qui- 
‘í^s^rdenes públicos ó el de asociación 

Ilícita. El art. 350, como no sea en su párrafo 1.®, 
no confia á la. jurisdicción militar las causas que 
por semejantes delitos se instruyan.

Ahora bien; el párrafo 1.® del art. 350 es el 
punto de conjunción dedos fueros, el personal y 
el real. Más claro, por la índole del delito, con en
tera independencia de la condición de los reos, co
noce la jurisdicción de Guerra de todas las causas 
indicadas en los párrafos 2.® al 14.® del art. 350, 
f-ean militares ó paisanos los presuntos culpables;

conócela misma jurisdicción militar 
de todos los delitos cometidos por militares, con es-

1 1 ® ‘^’^® ^’^’ícuera en otros 14 párrafos el art. 349 de la misma ley.
Los casos del art. 849 son, pues, los casos de 

desafuero] aquellos en que el militar pierde el pri
vilegio de ser juzgado por sus Tribunales privati- 
vos, quedando sometido á la jurisdicción ordi
naria.

Es verdad que para que los militares, reos pre- 
BUütos de delitos contra la seguridad interior del

Estado ó el órden público pierdan su fuero, el 
párrafo 5.® del art. 349 (conforme con todas las 
demás disposiciones que Ím Epoca cita) exige que 

sedición no tenga carácter militar.
¿Qué significa esto? Por de contado, el carácter 
militar no se determina por el hecho de ser mili
tares los reos, pues si así fuese, la ley carecería de 
sentido: todo reo militar procesad» por sedición ó 
rebelión, aparecería complicado en sedición ó rebe
lión militar. ¿Tiene carácter militar el delito que 
suponemos que se persigue ahora? Lo sabremos 
cuando conozcamos lo que ahora es secreto impe
netrable de un sumario.

Pero conste que el delito de desórdenes públicos 
(consumado, frustrado, tentativa ó conspiración) y 
el delito de pertenecer á asociaciones ilícitas, cau
san siempre, siempre, siempre, desafuero, some
tiendo á los reos militaras incondicionalmente á la 
jurisdicción coráun.
, ¿Cuál es la hipótesis más favorable para la lega

lidad del procedimiento que se está siguiendo? Es, 
sin duda, la de que no se trata de desórdenes pú 
blicos, ni de asociaciones ilícitas, sino solamente de 
sedición ó rebelión con carácter militar. Ya sabe
mos que en tal caso, sí todos loa comprometidos 
son militares, conservan su fuero; pero también 
sabemos que osto en manera ninguna justificaría 
que la causa en cuestión haya sido asumida porJos 
tribunales militares, sin que de ella conozcan los 
ordinarios.

En efecto; el art. 322 de la ley orgánica dice: «El 
conocimiento de las causas por delitos en que apa
rezcan culpables personas sujetas á la jurisdicción 
ordinaria y otras aforadas, correspoTiderá exclusiva
mente á la ordinaria, la cual será competente para 
juzgar (í tedas aquellas en los casos en que el casti
go no esté reservado especialmente por la ley al co
nocimiento de otra jurisdicción.!) Bi 327 añade: «El 
juez ¿ tribunal competente p ira la instrucción ó 
conocimiento de una causa, o será también para 
conocer en la complicidad del delito que se persiga, 
de su encubrimiento y de las iacidencias de 
aquella.>

Ya ve La Epoca que se equivoca cuando dice 
que Iffis paisanos, pierden su fuero para seguir ej de 
los militare.=,. Es cabalmente todo lo contrario. 
Siendo el d,elito por su índole dç la competencia 
dol tribunal común, la ley dispone que, por da 
contado, los paisanos y además los aforados (que 
si estuviesen solos conservarían su fuorp), lodos 
juntos queden sometidos á la jurisdicción ordina
ria. Y lo dispone así para que jamás se burle el 
precepto constitucional, sustrayendo á los paisa- 
'nos á su propio fuero y entregándolos á otro ex
cepcional, y también para que no se divida k fique 
los golillas llaman la continencia de la causa.

Pues todavía añadimos que çi, cootra las pre 
aunciom'fl más verosímiles, jjmla sumafi^, en v-z 
de' aparecer únd"ó varios deíitos en que se presu
man complicados juntamente militares y paisanos, 
apareciesen varios delitos conexos que por su ín
dole fuesen unos del fuero común y otros del mili
tar, tampoco, seria legal lo que estamos presen
ciando, porque el art. 330, para tal caso, manda 
que el delito exceptuado, no obstante la conexión, 
se segregue y desglose, entregándolo á la jurisdic
ción privativa; pero sin perjuicio de que la ordina
ria conozca de loe demás delitos.

Por hoy nos parece que basta. Agradeceríamos 
á La Epoca que no.s sacase del error, con algo más 
que el amontonam-ento de citas legales á la vez 
redundantes y deficientes. Mucho tememos que no 
lo haga, porque, aun cuando la culpa no sea de 
los periódicos ministeriales, creemos que tiene ra
zon el Sr. Cánovas cuando dice que éstos defien
den mal al gobierno. A la presente situación con
servadora no le dá el naipe por las defensas; se ha 
dedicado á la especialidad de las agresione.'í.

Un dia arremete con el derecho de reunion y 
con las leyes que lo amparan; otro dia contra la 
prensa (¡si fuese solo un dial;; otro con las corpo
raciones populares; otro contra los oradores sa
grados; siempre, no ya contra la sinceridad, sino 
contra la compostura decorosa que en materias 
electorales aconsejaría al gobierno su interés cuan
do no se la prescribiera el deber; á veces, como en 
el asunto que hemos tratado hoy, contra las garan
tías constitucionales y legales que el ciudadano 
tiene en mayor estima; y en fin, cuando falta oca
sión para otro desahogo, un ministro, desde la ca
lle Ancha, á pretexto de comunicar instrucciones 
á las Audiencias, la emprende con el que mani
pula en la Puerta del Sol y (quizá por lo mismo 
que el ataque no se verifica de frente) le cuenta, 
diseca, monda y pule una por una las vértebras 
con aquel estilete sutil, de hechura un poco floren
tina, cuyo magistral empleo le ha caracterizado 
siempre.

¡Oh, el gran partido conservador!...

Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas.

Hoy publica la Gaceta el decreto creando una 
comisión especial, que procederá á formular y pro
poner al gobierno en el término do dos meses, á 
contar desde hoy, un proyecto de Ordenanzas ge
nerales de la renta de Aduanas, introducciendo en 
las actuales todas las reformas necesarias para ha
cer desaparecer trabas inútiles, y proporcionar fa
cilidades al comercio y á la navegación, sin perjui
cio de las seguridades que reclaman los intereses 
del Tesoro público.

La reforma está solicitado—según se previene en 
el preámbulo—por repetidas reclamaciones do los 
intereses lastimados, que se quejan de que la len 
titnd do los procedimientos entorpece su actividad 
y desarrollo, y de que una sanción penal, exajera- 
damente severa en algunos casos, produce el temor 
y la duda en los especuladores.

Los agentes oficiales de España en las naciones 
con las que mantenemos más activas relaciones co
merciales han hecho también presente que el co
mercio extranjero se lamenta de dificultades que 
en los puertos españoles encuentran los buques de 
sus países respectivos, y pide que se modifique el 
rigor con que se castigan^ las faltas, muchas veces 
involuntarias, de sus capitanea.

Formarán la comisión D. José García Barzana- 
llana, presidente del Tribunal de Cuentas del Rei
no, como presidente; el director general de Adua

nas, el director general de Rentas Estancadas, don 
Pedro Alcántara de Eceiza, sobdirector de Adua
nas; D. Fernando Puig, D. Bonifacio Ruiz de Ve- 
lasco y D. José Alonso de Beraza, individuos de 
la Junta de Aranceles y Valoraciones, como vo
cales.

Desempeñará las funciones de secretario de la 
comisión, sin voto, un jefe do negociado de la di
rección general de Aduanas.

Aranceles consulares.
La Gcfpeta publica hoy un decreto del ministerio 

de Estado dictando reglas para la revision de los 
aranceles consulares con objeto de regularizar y 
uniformar sobre bases equitativas la recaudación 
do los derechos obvencionales percibidos por los 
agentes de España en el extranjero, con motivo 
de los múltiples actos de sus funciones oficiales, 
logrando á la vez que los especiales servicios qué 
prestan quedarán justamente retribuidos por las 
personas que acuden á solicitarlos.

A fin do preparar bien este trabajo para ser pre
sentado á la aprobación de las Córtes, ee nombra 
una comisión compuesta de funcionarios do reco
nocida competencia-, que en término breve exami
ne cuidadosamente loe puntos que deben refor
marse; fije con claridad loa artículos da la tarifa, 
con objeto do evitar dudosas interpretaciones, y 
redacto el proyecto del nuevo arancel consular, 
procurando satisfacer las legítimas aspiraciones 
del comercio, sin menoscabar los intereses dol Es ■ 
tado.

Coraponon esta comisión D. Jacobo Prender
gast y Gordon, D. Isidoro Millas, D. Plácido de 
Jove y Heyia, vizconde de Campo-Grande, don 
Rafael Atard, D. Balbiuo Cortés y Morales, cón
sul' general jubilado, y D. Antonio Vazquez y 
López, cónsul de segunda clase, cesante, que hará 
las veces de secretario.

Hecaudacio» y pagos.

FEBRERO DE 1884.
Aunque la cifra do los ingresos realizado.^ en el 

mes^ anterior por toda clase de contribuciones, ren
tas, impuestos y demás derechos del Estado, es, 
cpmo po podía menos de suceder, tratándose del 
segundo mes del tercer trimestre, importante, no 
oompensa ni con mucho la baja producida en Ene 
ro, y que ya conocen nuestros lectores. Resulta do 
los estados que publicó la Gaceta de ayer, que so 
han obtenido:

Pesetas

Por valores del presupuesto ordi
nario... .............. .^..... 85,662.900*16 

Por el producto Jo la venta dé^bie-
nea desamortizados..................... 1.414.670*12

Y por resultas de ejercicios cerra
dos ............................................... 2.158.028*53

En ¡unto.................... 39.235 598*81

Si esta cifra se compara con la de 86,966 523'21, 
á que ascendió la recaudación en igual mes del año 
anterior, resulta un aumento do 2.269 075*60 pese
tas; pero si se tienen en cuenta los conceptos que 
ofrecen los aumentos, y los que, por el contrario, 
se presentan cu decadencia, preciso es convenir con 
El Imparcial en que vá desapareciendo la esperan
za de liquidar el presupuesto actual con el rema
nente qoo ofrecieron los dos anteriores del partido 
liberal.

En efecto; so hallan en alza los productos de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y gauaderí»; 
los de la industrial y de comercio; el impuesto de 
derechos reales; el relativo á grandezas y títulos, y 
algun.!e otros de mén'os importancia, ramos todos 
ellos que administra la dirección de Contribucio
nes; en éstos se observa una diferencia líquida por 
más recaudación, importante 3.766.610'94; pero 
téngase en cuenta que se trata de recursos perfec 
tamente reconeerdos y liquidados, y que su ingre
so en caja, si bien facilita la marcha regular y or
denada de la admiciótracion, no influye en nada 
parala liquidación del presupuesto que se adelan
te ó.retrase un. mes- ei pago de etto» tributos; y 
tanto es así, que los enunciados aumentos, sobre 
no compensar la baja del mes anterior, haceu te 
mer un resultado todavía ménos satisfactorio en 
los que rustan hasta la tormiuacion del ejercicio.

En los valores á cargo da la dirección de Im
puestos, vemos también un aumento de 864.919*40 
pesetas, que recae principalmente en el descuida lo 
impuesto sobre cédalas personales, pue.s ofrece en 
los ocho meses que van trascurridos del año eco
nómico, un menor ingreso de 1.455.246*36 pesetas, 
según demostraremos en otra ocasión; en el relati 
vo á descuentos sobre sueldos y asiguaciones, lo 
cual se explica por el aumento en los gastos de 
personal; en el de tarifa de viajeros y da mercan
cías, debido á la apertura de nuevas lineas férreas, 
y en el de consumos, que se encuentra en igual ó 
parecido caso que las eontribaciones directas.

En cambio de estos aumentos, venimos obser
vando que continúa en baja y tomando alarman
tes proporciones la renta de Aduanas; en Febrero 
la diferencia por menos derechos ea de 1.861.735*91 
y en los ocho meses de Julio á Febrero, se eleva 
la baja á pesetas 13.890.950*19. Verdad es que el 
Sr. D. Justo Pelayo Cuesta al formar el proyecto 
de presupuestos para el eíercicio corriente, tuvo 
en cuenta que gran parte de los aumentos de 1882 
83 se debían á la mayor importación de cereales, 
que por esta razon, por las concesiones otorgadas 
á las provincias de Ultramar en sus relaciones co
merciales, y por la rebaja de derechos en ciertas y 
determinadas primeras materias, era de suponer 
que los ingresos de tan importante renta sufririan 
algún sensible quebranto. Pero, repetimos, va to
mando tales proporciones, que noo oreemos obli
gados á examinar los artículos en que recae la ba
ja, valiéndonos para ello de los estados qne hasta 
la fecha tiene publicados la dirección del ramo y 
que alcanzan hasta el mes de Enero último. Da 
ellos resulta que representa 10.580.250 pesetas la 
menor suma de derechos por introducción de tri
go, harina y demás cereales; 499 588 per carbones 
minerales; 1,185.556 por acero; 126.355 por pro-»» 

ductos químicos y farmacénticos; 924.857 por ta- 
gidos de Seda.

También el cacáp, la canela y el café, han satis
fecho menores derechos, pero existen otra porción 
de artículos en baja, tales como productos dél rei
no vegetal, tejidos de lana, pasamanería, cueros ÿ 
pieles, carruajes y piezas para los mismos, etc., 
que están llamando la atención y que demuestran 
que no solamente á las enunciadas causas es debi
da la baja de la renta, eíno á otras que á nosotros 
no nos incumbe inquirir.

El impuesto de timbre continúa ep descenso, y 
aunque éste es de escasa icuportancia, concrúUn- 
donos al mes de,Febrero, pasa de 200.600 pesetas 
eh los ocho meses del ejercicio; la renta da taba
cos sigue en constante progreso, ei bien no en la 
proporción de estos últimos años, pues en el mea 
anterior fué de 838 841*09, y en el período de Ju
lio á Febrero, de 8.968.254*22, por lo cnál duda
mos ya que se llegue ála cifra Iprcsupuestaj lá ren
ta de loterías ha experimentado un. descenso en el 
mes de que oes venimos ocupando, de 169.121 pe
setas. Los conceptos de ingresos á cargo de la idi- 
reccion dé propiedades, no ofrecen nada de par
ticipar; los pequeños aumoptos que en un mes se 
obtienen, no compensan ni con mucho las bajas de 
los siguientes.

También los productos de la Casa de Moneda 
ofrecen una baja de 1.207.904'04 pesetas.

Entendemo8_no8otro8 que la verdailera compa
ración de los ingresos no deben hacerse por meses 
defaño corrietofe) éón los dél anterior, sino entre 
lo cebrado y la parte, proporcional de las spmas 
calculadas; con este objeto publicamos á.eontínu»- 
oion nn resúmen qne demuestra: 1.®, las ocho do
zavas partes de loa créditos que figuran en Ipp pre- 
Bupuestos; 2.®, las sumas recaudadas en el período 
traaourrido del ejercicio, y 8.®, las diferem'ias en 
más y en m^os que ofrecen ambos términos de 
la comparación:

Dedúcese de la precedente demostración qne se 
ha recaudado el 95.812 por 100 de lo que se ha cal- 
calado, lo cual demuestra, cuán acertado estuvo el 
ministro al fijar los ingresos probables, y la post-, 
bilidad de liquidar el preéupue.-to con un rei»*- 
nente de importancia, cuidando de hacer efectivos 
todos y cada uno de los derechos de la Hacienda. 
Dejamos para otro, día el. oxámen de los pagoSj el 
proBupneato.extraordinario y las .'resultas do ejec- 
cicios cerradas.

Iu.spectores de la conlrlbaclon industrial.
El decreto sobre arreglo, de la planta del perau- 

nai de inspectores de la contribución industrial y 
de comercio, lo publica la Gaceta de hoy, y por él 
quedan derogadoB los arts. 6.®, 7.“, 8,® y 11 del real 
decreto de 11 de Mayo de 1882.

Por este decreto, á los inspectores se les coubí- 
deraba con residencia oficiáj en Madrid, puesto 
que todos dependían directa é inmediatamente del 
ministerio de Hacienda, y esta ficción legal de la 
reerdoncíft cu Madrid—Jjce el Sr. Oos-Gayon en 
ei.prqámbnio—dió desde el primer momento oca
sión para dos hechos, cuya continuación conviene 
impedir. En realidad hnbo siempre una asignación 
de cada inspector á provincia determinada, sin 
otra limitación que la facultad que corresponde á 
la Administración central de decretar traslaciones 
de unas oficinas provinciales á- otvas de toda cistes 
do funcionarios, y sin otra diferencia que las ince« 
santés gestiones de. los interosajíos para residit en 
dónde personalmente les convenía, al amparo de 
la facilidad da variar en cualquier momento el nú
mero de ic« adscritos á cada localidad* y además se 
ha repetido con frecuencia el caso de que los ins
pectores deBempeñen su cometido en las provincias 
de qne son naturales, á pesar del art. 29 de la ley 
de 21 de Julio de 187fi, que establece una incom 
patibilidM paira n^ie más justa, más oportuna ó 
más indispensable qne para los fiscales de los cóa- 
tribnj entes.

_ Estos, que el actual ministro de Hacienda con
sidera como defectos, son los que le han impulsa
do á la reforma de qtíe se trata, la cual está dep
ilada en las disposiciones que subsiguen al preám
bulo, reducidas á establecer una nueva planta de 
QStt'B funcionarios, sefialindoles provincias deter-
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minadíB para su reaidencia, y á detarminar laa ré
glas para au nombramiento, conforme al decreto 
ya citado de Julio de 1876.

Licencia absoluta à los sargentos.
Hoy publica la Ghiceta una circular del miniate- 

riojde la Guerra, que no ha dejado do llamarnoa la 
atención. . , , v

Fundándose en que la concesión del ^engancne y 
reenganche á los sargentos en tanto numero como 
hoy se solicita, priva á los cabos y soldados, de as
cender á dicho empleo durante su permanencia obli
gatoria en las filas, se dictan las reglas que más 
abajo pueden verse, para que los sargentos que de
seen redimirse á metálico puedan hacerlo sin gran
des dispendios. , , •

Hé aquí ahora la parte dispositiva de la circular: 
lArtículo 1.* Se autoriza á todos los sargentos prime

ros y segundos que tengan concedida la continuación en 
las filas ó hayan contraído un compromiso de engancho 6 
reenganche, y quieran separarse del servicio, para que en 
el plazo do dos meses, à contar desdo esta fecha, puedan 
solicitar sus licencias absolutas ó retiros que les corres
pondan, abonándoseles, por esta sola vez, el importe total 
del premio correspondiente al compromiso que tienen con
traído, á fin de que, al acogerse á este beneficio, cuenten 
con medios de subsistencia, ínterin se procuran nueva co
locación ó carrera, estando además en el ánimo del gcbier- 
no proponer algunas medidas legislativas bastante eficaces 
para que tenga cumplida aplicación el art. 306 del regla
mento de 22 do Enero de 1883, que señala con preferencia 
ciertos destinos para los individuos que obtengan sus licen
cias absolutas ó retiros con buenas notas.

Art. 2.® Las instancias do los sargentos primeros y 
segundos que deseen acogerse á las ventajas del artículo 
anterior, serán cursadas por sus jefes respectivos á los di
rectores generales do las armas é institutos cada diez dias, 
cuyas autoridades las dirigirán á este ministerio para su 
resolución definitiva, siendo preferidas en igualdad de 
condi-ijones por el órden do sus fochas.

Art 3 • Lo® sargentos primeros y segundos, á medi
da aué estén próximos á cumplir su respectivo compromi
so Y deseen renovarlo, lo soliciUrán en la forma marcada 
en los reglamentos y disposiciones vigentes; y sus instan
cias, cursadas como so previene en el artículo anterior, 
serán resueltas cuando se conozcan los efectos que pro
duzcan esta disposición, para establecer la debida propor
ción entro todas las clases, y siempre que los aspirantes 
reúnan las condiciones determinadas en la citada real 
órden de 13 de Febrero último Jy demás disposiciones vi
gentes. >

Bases para la reforma de las Aduanas.
Como según ayer dijimos, y hoy confirma la 

Gaceta, en el Consejo de ministros de ayer, se 
ha firmado un decreto para la reforma de las or
denanzas las Aduanas, creemos conveniente dar á 
la publicidad este proyecto, que según nuestras 
noticias, ha pasado por los centros oficiales en es
tos últimos tiempos, y del cual nosotros, por ca
sualidad, hemos tenido conocimiento, decidiéndo
nos á publicarlo, para que sirva de materia de 
ilustración; y si se quiere de debate.

Dicen asi las bases á que nos referimos;
BÁSE PRIMERA.

Ccmerÿi® importación.—Obligaciones de los capitanes.
a Del tistranjero por mar.—Continuará exigiéndose el 

manifiesto de la carga visado por el cénsul del puerto de 
orleen, en el que deberán incluirse con la separación con
veniente las mercancías destinadas á puertos de la Penín^ 
Bula y las de tránsito. .

Szc6pcioQó8> 1.* No nócósitarán jnaniiiôsto visado 
por el cónsul los cargamentos completas de todas aquellas 
mercancías que paguen ménos de 100 pesetas por tonela
da métrica por derechos de arancel.

2. * LjS capitanes de los buqnes de vapor de escala 
fija, podrán presentar, en sustitución de los manifiestos 
visauos, los conocimientos de la carga numerados y sella
dos por los cónsules con un sucinto reeitracto de dichos 
conocimientos, visado por el funcionario mencionado.

Los administradores de las Aduanas podrán admitir [los 
manifiestos redactados en idioma extranjero, exigiendo la 
traducción oficial do los mismos, solo en el caso de que lo 
estimen necesario.

Los capitanes solo presentarán en cada puerto á que ar
riben un manifiesto general de la carga y un solo mani
fiesto parcial do la que conduzcan para el mismo.

6. Importación por tierra.—So presentará una sola nota 
deciaratoria en las importaciones por caminos ordinarios, 
y una sola hoja do ruta si aquella so hace por caminos de 
•hierro. , , . .JEstos documentos podrán sustituirse con las facturas do 
expo.rtacion de la Aduana extranjera del punto de expor
tación. , „c. Importación de las provincias y posesiones ultrama
rinas._ En sustitución del manifiesto visado se presentarán 
■_ - ’ ■ - - de exportación de aquellas Aduanas, debida- 

eradas, y resumidas en una relación visada por 
•1 administrador de la Aduana del puerto do origen.

BASE SEGUNDA.

Descarga de las mercandas.
»0 hará generalmente de dia; pero los administradores 

quedarán facultados para autorizarla de noche, en los ca
sos en quo lo estimen conveniente. . ,

Las descargas so harán siempre con licencias de alijo, 
expedidas por la administración.

BASE TERCERA.

Consignatarios.
Los viajeros y los tripulantes do los buques podrán ser 

consignatarios de cualquier clase y cantidad do mercancías 
que traigan en sus equipajes, con la restricción de que de
berán incluirse en los manifiestos do los capitanes, ó en las 
hojas de ruta las msreancías cuyos derechos importen más 
d,e SOO pesetas. ... .

Los consignatarios podrán pedir el reconocimiento pié- 
vio de los bultos que vengan á su órden, y los administra
dores de las Aduanas deberán concederlo en un plazo que 
BO exceda de cuarenta y ocho horas.

Para facilitar las operaciones do Aduanas dejando ase
gurados los derechos do la renta, los agentes y comisonis- 
las do las poblaciones en que haya Aduana de primera 
clase, constituirán un cuerpo colegiado, sin limitación de 
Búmero. y sus individuos depositarán una fianza personal 
ó colectiva para responder de los derechos de las mercan
cías que despachen y do laa penas en que puodao in- 
eurrir.

BASE CUARTA. 

Despacho de mercaderías.
Se eimplificarán los documentos y formalidades qué 

hoy se exijen, reduciéndolas á lo estrictamente nece-
8»rio. , „ , ,

Los consignatarios que hayan prestado fianza podrán 
retirar las mercancías á medida que se despachen, dentro 
de los límites que aquella consienta.

BASE QUINTA.

Tránsito.
iáe permitirá el tránsito en buques de cualquier tonela

je, con restricciones únicamente para el tabaco, tejidos y 
géneros llamados coloniales.

8e darán mayores facilidades, que las que hoy existen, 
•n el tránsito por tierra

Los vapores de itinerario fijo podrán tomar mercancías 
en todos los puertos, cualquiera que sea la habilitación de 
su aduana, dando conocimiento próvio á la dirección ge
neral del ramo.

BASE SEXTA.

Trasóordos de mercancías.
Se coh-sentirá en buques de cualquier tonelaje con las 

restricciones señaladas para el tránsito.
BASE SÉTIMA.

Comercio de cabotaje.
Los administradores de las Aduanas podrán permitir 

de noche la carga y dçecarga de los buques que haga» «1 

comercio de cabotaje, adoptando en cada caso las precau
ciones convenientes.

En los despachos de salida de cabotaje solo se verificará 
el reconocimiento del contenido do los bultos cuando exis
tan sospechas do fraudé.
’ 8e simplificará la documentación en el comercio de ca
botaje, autorizándose á los cardadores para inábuir las 
facturas do embarque con duplicados do loa conoéimientos 
cuando Ib estimen conveniente.

BASE OCTAVA.

Circulación de mercaderías por el reino.
Se declarará libre con las escepciones siguientes.
1.* Que los tejidos, ropas y pieles curtidas y charola

das extranjeras conserven el sello de marchamo, y las 
mercaderías nacionales do las mismas clases, las marcas 
de fábrica.

Y 2." Que en una zona de 40 kilómetros, contados 
desde las fronteras ó desde la línea del campo de Gibral
tar, las mercaderías extranjeras no puedan transitar hácia 
el interior del reino, sino por los caminos que las admi
nistraciones de Aduanas les señalen y deban ir acompa
ñados del documento de la aduana por donde se hayan 
introducido, que acredito que han pagado los derechos.

BASE NOVENA.

Hechos penables y procedimientos.
Se clasificarán los primeros con arreglo á la infracción 

de los preceptos establecidos por las bases anteriores.
Se conservará el procedimiento administrativo judicial 

para la persecución do los delitos de contrabando y de
fraudación.

Se reformará el procedimiento para el castigo de las 
faltas que se realicen en el recinto de las aduanas, sustitu
yendo el sistema vigente de expedientes por un juicio 
oral, ante una junta administrativa compuesta de;

El delegado de Hacienda de la provincia.
El administrador de la Aduana principal.
Un síndico del gremio á que pertenezca el interesado 

en la cuestión.
El interesado ó un representante suyo.
El vista actuario en el despacho ó el empleado cuya 

gestion haya dado origen el procedimiento.
Esta junta fallará por mayoría de votos, y del fallo po

drá alzarsej tanto el interesado como el empleado actua
rio, ante la dirección general de Aduanas. Pudiendo ape
lar de la resolución de esto centro al ministro de Hacien
da y hacer uso de la vía contenciosa contra la real órden 
que recayere.

BASE DÉCIMA.

Conlaliilidad y estadística.
Be simplificarán y unificarán los libros y documentos 

de las aduanas, limitando la acción de los administradores 
y dejando la responsabilidad do estos servicios á los inter
ventores de las aduanas.

BASE UNDÉCIMA.

Cuerpo de Aduanas.
[^Be reformará el reglamento vigente del cuerpo sustitu
yendo el actual sistema de ascensos por el siguiente:

Las plazas de jefe de administración se proveerán por 
elección.

Las de jefes de negociado, oficiales y aspirantes á ofi
cial, se proveerán, de cada tres vacantes, unn á la anti
güedad y dos al concurso entre los empleados que ocupen 
la primera mitad de la escala inferior inmediata á la de la 
vacante.

Los empleados del cuerpo de Aduanas podrán pedir la 
excedencia de sus destinos y conservarla durante un tiem 
po ilimitado sin perder su derecho á volver al cuerpo.

El empleado que haya pedido la excedencia, no será 
colocado hasta despues de trascurrido un año desde que 
cesó. .

Las calificaciones de los empleados de Aduanas dejarán 
de ser reservadas, y los interesados podrán alzarse de 
ellas ante la dirección general del ramo.

La jubilación de los empleados do Aduanas será forzo
sa á los sesenta y cinco añ s.

Los empleados del cuerpo de Aduanas no serán separa
dos de sus destinos sin la formación próvia de un expe
diente del cual resulte su culpabilidad.

Se unificará el cuerpo de empleados de Aduanas, de 
modo que desaparezca la escala de oficiales.

El administrador do cada oficina distribuirá el servicio 
entre todos los empleados asignados à ella, de la manert 
que estime más conveniente.

BASE DUODÉCIMA.

Multas y recargos.
Cesará la participación que hoy tienen los empleado» 

ie las Aduanas en las multas y recargos, cuyo importe 
total ingresará en el Tesoro.

Para resarcir á los funcionarios de Aduanas do lás pér
didas que esta innovación les cause, percibirán el 2 por 
100 del aumento que tengan anualmente los ingresos de 
la renta.

Esta gratificación se dividirá en dos partes: una que se 
distribuirá entre los empleados do aquellas Aduanas en 
las que so practiquen servicios extraordinarios ó muy pe
nosos, próvia declaración del ministerio de Hacienda, y el 
resto en proporción á los sueldos de todos los funcionario^ 
del cuerpo, según distribución que hará la dirección ge
neral de Aduanas.»

Algunas de estas bases, por ejemplo, la que se 
refiere á la vía contenciosa, las creemos susceptí- 
íiles de reforma, puesto que en punto á hechos, no 
cabe proceda sino por quebrantamiento do forma; 
y en los tributos indirectos, rigurosamente lo con- 
tencioso-administrativo no puede ni debe existir, 
como lo declaraba, en nuestro concepto con tino, 
la real órden de 20 de Setiembre de 1852.

Tampoco nos parece acertada la composición de 
la junta presidida por el delegado, por el dualismo 
que implica de autondadep.

Pero de todos modos, la reforma está aconseja
da, y para que sea más provechosa, seria conve
niente que sobre esto emitieran su opinion las per
sonas competentes.

TRABAJOS ELECTORALES.

El gobernador de Jaén, con fecha 12 de Febre
ro, dirigió al teniente alcalie de Pegalejar un ofi 
cío que ésto recibió de manos de un vecino á las 
diez menos cuarto de la noche, mandándole que 
sin escusa ni pretexto alguno, g en el término de dos 
horas, lo remitiera certificación literal de las actas 
de las sesiones celebradas por aquel ayuntamiento 
en todo el mes, comprensiva además del dia en 
que BO ausentó el alcalde, y del aviso previo que 
debía dar al que le reemplazara, previniéndole que 
de no hacerlo asi, incurriría ep las responsabilida
des consiguientes, con todo rigor otras medidas y.., 
ÎS consabida multa de 500 pesetas.

Contesta el mismo dia el teniente alcalde, que 
no podía cuinplii' tan inmediatamente aquellas ór
denes por enoontrars3 en cama, según certificación 
facultativa, á consecuencia de haberle caído una 
gran piedra en el pió derecho, pero que al dia sir 
guíente, si mejoraba, las cumpliría exactamente.

íjácelo así, en efecto; pero ya era tarde, ya ha
bían trascurrido los ¡sesenta mimitos, ya procedía la 
aplicación del art. 22 de 1& ley provincial, ya pro
cedían las demás responsabilidadco, ya procedía el 
todo rigor, ya procedían las medidas, y ci mismo 
dia 13 se impusieron al Sr. Fernandez multa de 
500 pesetas, rigores, resposabilidades y medidas...

Y el dia 27 otra multa de otras 500 pesetas por 
el mismo motivo; pero con las grayes ocupaciones 
del gobernador de Jaén, el oficio de esta multa oa
taba dirigido al alcalde de Cambil con sobre á Re- 
galajar. , . , , , . , u

Advierte esta equivocación el teniente alcalde 
de Pegalajar en una comunicación atentisima, y el 
gobernador de Jaén, considerándola irrespetuosa é 
inconveniente, con fecha L° de Marzo vuelve á im' 
ponerle otra multa de 600 pesetas^ la suspension 

del cargo... y, dice el oficio, danás medidas. ¿Qué 
medidas serán estas?

Este mismo gobernador había su'pendido al al- 
cnlde D. Juan Manuel Gomez ;.'orqno no había 
asistido á la sesión inaugura en q: ' se hizo su 
nombramiento.

El alcalde y ayuntamiento de Olvara (Cádiz) ha 
sido suspenso y procesado; y en verda i que senti
mos no conocer loa fundamentos en que el gober
nador se ha apoyado para ello, porque conociendo 
como conocemos la rectitud y honradez del _ alcal
de, y el órden y la sinceridad administrativa de 
aquel municipio, serán dignos de leerse.

Pero á qué romperse la cabeza buscando motivos 
justos; la esplicacion es bien sencilla. Aquella cor
poración había resistido valientemente cuantas in
timaciones se le habían hecho para que dimitiera, 
escudada con la rectitud de su administración; y 
esto es todo.

En el distrito de Grazalema, á que^ corresponde 
Olvara, ya no queda ningún ayuntamiento que no 
haya sufrido las iras del gobernador de Cádiz.

Según vemos en los periódicos de Orense, ej se
ñor marqués de Trives, subsecretario de Gracia y 
Justicia, recorre su distrito electoral, donde se han 
declarado procesados á los alcaldes y concejales de 
los ayuntamientos de Junquera de Ambia y Villar 
do Barrio, y so ha multado al juez municipal de 
este último término.

Los periódicos referidos no encuentran muy en 
armonía el cargo que el señor marqués de Trives 
desempeña con estos trabajos de propaganda elec
toral.

Sogun vemos en La Alianza Aragonesa, han 
sido suspendidos algunos individuos del ayunta
miento de Cariñena, y añade que igual suerte les 
espera á los de Herrera, Paniza y Villar de los 
Navarros.

Casas Ibañez2é de Marzo de 1884.
Sr. Diréctor de El Correo.

Muy señor mió: En este dia y en cumplimiento de la 
órden del señor gobernador, se ha dado posesión al nuevo 
ayuntamiento, ea vista de haber sido suspendidos los diez 
concejales de que se compone, y por el solo hecho de que 
le hace estorbo para las maniobras electorales que piensa 
poner en juego, si ha de conseguir el triunfo del candidato 
carlista que se presenta en este distrito sumamente liberal, 
frente á la candidatura del brigadier Ochando, que ade
más de contar con las simpatías de los electores, lleva re
presentándolo en varias legislaturas.

Componiéndose el ayuntamiento de diez concejales, que 
son los suspendidos, con arreglo al art. 3b de la ley mu 
nicipal vigente, como población comprendida en la esca
la de 2.001 á 3.000 habitantes, ha nombrado, sin embar
go, interinamente, doce, sin duda alguna para qu^en el 
caso de fallecer alguno por casualidad, pueda ser sustitui
do sin necesidad de molestar á B. B., procedimiento que 
pone de manifiesto la marcha arbitraria que viene obser
vando eáte bajá.

Dígnese dar cabida en las columnas de su periódico á 
las precedentes líneas, y por ello le da anticipadas gracias 
su afectísimo seguro servidor.—Un suscritor.

Según carta que hemos recibido de Cinco Villas, 
distrito electoral de Egea de los Caballeros, en este 
punto se halla un delegado del gobernador (oficial 
del gobierno de provincia) examinando las cuentas 
municipales, que en nada favorecen á los conceja
les conservadores de la iiltima época.

También nos dicen en la carta, que en Uncasti- 
11o hay otro delegado con 30 rs. diarios, para exa
minar las cuentas nada ménos que de diez g ocho 
años.

Todas estas cosas se hacen en apoyo del candi
dato conservador Sr. Ramírez, que actualmente 
es diputado provincial y además de la comisión 
permanente.

ÂL MENUDEO,
Grandes cruces de Cñrlo.s III.

La Gaceta publica hoy varios decretos conce
diendo la gran cruz de Cárlos III á D. Felipe 
Mendez de Vigo; D. José María de Martorell y 
Fiveller, duque de Almenara-Alta; D. Fermín de 
Lasala; D. Cayo Quiñones y León, marqués de 
San Cárlos, y D. Emilio Bornar, conde de Bernar.

Revision constitucional en Francia.
Faris —Cámara de los diputados.—El Sr. Baro- 

det (radical) presenta una preposición pidiendo la urgen
cia déla revision coostitucional,
) El presidente del gobierno Sr. Ferry combate la urgen
cia anunoiando que el gobierno piensa someter á la apro
bación de la Cámara la cuestisn de revision al principio 
de la legislatura de Mayo, y en la misma época y simul
táneamente á la del Senado. Puesta á votación la prepo
sición es desechada por 339 vetos contra 208.

En el Consejo de ministros celebrado hoy han quedado 
acordados los nombramientos militares siguientes: para 
París general Sauasier, para Argel general Davoust y 
para Lille (capital de la Normandie), el general Billot.

La embajada otomana desmiente la enfermedad del 
Bultan.

La Gaceta publica hoy los nombratpientoB de 
Marina que adelantamos en nuestro número de 
anteayer,

Varios apreciables escritores de Villafranca de 
Vizcaya nos escriban participando que en una re
union de ganaderos de la comarca, celebrada allí 
el dia 25 del actual, se acordó dirigir al señor mi-r 
nistro de Fomento una exposicica suplicándole 
fije pu atención en las escuelas de veterinaria, de 
donde, según ellos, salen los alumnos sin grandes 
conocimientos, y como os más fácil dar un título 
que saber curar á los animales, y esto origina per
juicios gravísimos á los ganaderos, de ahí la expo
sición de los de toda la comarca de Villafranca de 
Vizcaya.

Hemos recibido la visita de - nuestro colega El 
Fiscal, periódico político independiente y de inte
reses generales, á quien deseamos larga vida y 
próspera fortuna.
^Anoche se reunió "^en^-eTTyuntamieato bajo la 
presidencia del Sr. Alvarea Capra, la junta de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital, con ob
jeto de continuar la inspección de las cuentas de 
dicha Casa de Socorro cuando el concejal Sr. Pát' 
raga era presidente de la misma,

Habiendo dicho La Epoca que el diputado se
ñor Laserna, que llevó la voz en el acto de la en
trega del álbum al Sr. Sagasta, había pertenecido 
sucesivamente á varios partidos, este señor le ha 
dirigido un comunicado en el cual afirma que des
de que pensó per fioifibre político sostuvo la ban • 
dera del cpntro parlamentario, y que una vez rea
lizada la fusion, militó, como milita, en el partido 
liberal dinástico.

Anoche pe reunió el cuerpo médico de benefi
cencia municipal.

El Dr. Sr. Hidalgo dió una conferencia acerca 
de la importancia del diagnóstico etimológico eu 

casos de urgencia, en lo respectivo á su pronóstico 
y tratamiento.

Ha comenzado anteayer en la Audiencia de Va
lencia el juicio oral y público de la causa que se 
sigue, hace ya siete ú ocho años, contra el ayunta
miento de Godelleta de 1876 por fraude en una su
basta de leñas. Han muerto algunos de los proce
sados; quedan seis. El acusador privado pide para 
cada uno de ellos doce años de reclusión y 7.000 
pesetas do multa; el fiscal solamente esta multa.

En una taberna de la calle de Tetuan fué dete
nida anoche á las doce una mujer, que momentos 
antes había entrado en dicho establecimiento lle
vando dos voluminosos lios de ropa y una caja de 
hierro. Sospechando los agentes de órden público 
de la procedencia de aquellos efectos, sorprendie
ron á la citada mujer cuando estaba forzando la 
caja donde encontraron valores del Estado, 35 mo
nedas de á cinco duros, 23 onzas de oro y algunas 
alhajas, ascendiendo el valer de todo á 30.000 duros 
y varios documentos, perteneciente todo á D. Lú
eas Desmeder, súbdito italiano.

La individua, que se llama Alfonsa Nuñez, se 
hallaba sirviendo en una casa del pueblo de Berte- 
lo (Orense) de donde se dice que se fugó en com
pañía de un sargento.

Entre las ropas so la encontraron 13 onzas y 
una carta.

Las investigaciones posteriores han completado 
el descubrimiento de este robo.

Alfonsa Nuñez entró á servir hace un mes en 
una casa do la calle del Pacífico, donde cometió 
el robo anoche durante la ausencia del inquilino y 
su hija, que la primera noticia del robo la tuvieron 
cuando se personó en ella el jefe del cuerpo de se
guridad Sr. Oliver.

El juzgado del Hospital ha practicado hoy acti
vas diligencias para el esclarecinqiento del hecho, 
habiendo declarado los perjudicados y vecinos de 
la casa.

Ampliando la noticia que dimos anoche ace’/ca 
de la detención de un operario do la Fábrica del 
sello podemos decir, que la detención fué hecha 
por el guardia de órden público número 473, por 
observar momentos antea que dicho sugeto había 
escondido en un monton de arena que existo en la 
calle de la Columela, cuya vía está detrás de la fá
brica, varios objetos.

El guardia escarbó la arena del monton, encon
trándose dos troqnelffs del sello 9.“ de á tres pese- 
tas;’nno del sello 7.® de cinco pesetas; otro del se
llo 6.° de 10 pesetas, y por último, otro que decía: 
«Sello 7.°, 1884 á 85.»

El detenido se llama J. M., y estando en la pre
vención confesó que los habia sustraído de la men
cionada fábrica.

Según vemos en La Alianza Aragonesa de hoy, 
una comisión del Consejo de administración del 
ferro-carril de Canfranc ha visitado al diputado 
Sr. Herrando, á su paso por IZaragoza, expresán
dole en nombro do los intereses generales de Ara
gon el profundo reconocimiento del Consejo por 
los importantes servicios que ha prestado para el 
buen éxito del referido ferro-carril..

El Sr. Herrando, agradeciendo esta muestra do 
atención, ha prometido continuar cooperando en 
la medida de sus fuerzas á la solución de este pro
yecto de capitalísimo interés para la comarca ara
gonesa.

Los elementos del partido liberal dinástico do 
Avila piensan apoyar la candidatura do nuestro 
particular amigo D. José Hernández Prieta por el 
distrito de la capital en las próximas elecciones de 
diputados á Córtes.

Anoche, como habíamos anunciado, se reunie
ron los constitucionales del distrito de la Latina y 
nombraron el comité, compuesto do los señorea 
siguientes:

Presidentes honorarios: Sres. D. Práxedes Ma
teo Sagasta, D. José Abascal y Carredano y don 
Pedro Martinez Luna.

Presidente: D. Cipriano Moreno López.
Vicepresidentes: D. í'rancisco Moran y Alo-nso, 

D. Hilario Gonzalez Arroyo, D. Pedro Osorio y 
Gonzalez, D. Marcelino Monedero y D. Juan 
Ramos.

Secretarios: Sres. D. Francisco Moreno López, 
D. Enrique Montaño, D. Antonio Castro, D. Ig
nacio Masa y López y D. José María Sanchez.

Representantes en el comité provincial: Seño
res D. José Rodriguez Alvarez y I). Francisco 
Moreno Lopez.

Suplentes: Sr. D. Francisco Lopez y Lopez, y 
diez vocales de cada barrio.

Aver tarde conferenciaron con el (3eñor ministro 
de Hacienda los Sres. Sagasta, Gullon, Rodríguez 
Yagüe, Perez Villanueva y Muñiz, para que set 
saque cuanto ántes á subasta la línea de Estroma- 
dura á Astorga.

La Asociación de la Purísima Concepcion, que 
cuenta 17 años de existencia, ha sido elevada á la 
categoría de Congregación.

El nuevo ministro de España en China, Sr. Al
ba Salcedo, ha sido agraciado con la gran cruz de 
Isabel la Católica, libro de gastos.

£| heredero de Alemania.
Eyou 31.—Varios periódicos aseguran que el príncipe 

Federico Cárlos do Prusia ha pasado por esía capital de 
incógnito, dirigiéndose á España.

La Locomotora y El Debate, de Sevilla, han sido 
denunciados.

Ayer tarde fondeó en el puerto de Cádiz, proce
dente de las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, el 
vapor^correo América, conduciendo la correspon
dencia oficial y pública, 15 pasejeros y 30 tripu
lantes.

Sin novedad durante la travesía.
Se ha abierto concursos de ingreso para ol 15 

de Julio pióximo en las academias militares con 
objeto do cubrir 155 plazas de alumnos en la ge
neral, lOO en la de artillería, 12 en la de estado 
mayor y 20 en la de ingenieros.

Mañana sábado, á las ocho y media de la noche, 
continuará su conferencia en el Círculo de la Union 
Mercantil, sobre el «tratado hispano inglés» ol se
ñor D. Gabriel Rodriguez. La junta directiva de 
dicho centro se reúne esta noche para ocuparse da 
los asuntos del despacho ordinario. Según nuestras 
noticias, va á dirigir un mensaje do gracias á 
Mr. Motier, ministro de Inglaterra, por las pala
bras de entusiasmo y de cariño que dicho señor 
tuvo para el Círculo al brindar en el último ban
quete do la Cámara de Comercio do Lóndres.

Hema 31.—En el Oonsistorio celebrado hoy ha.n sido 
preconizados numerosos obispos, entre ellas los de Cádiz, 
Calahorra, Angola, Bantander, Oviedo y Córdoba.

Anoche se decía que el sugeto qua ayer fné de’ 
tenido en la calle del Salitre, por creérsele compli
cado en el-crímep, del Çan^l, lo fué á insUacia de
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su hermana, que vivo en la calle de Zurita, 3, bajo I ¡JAI concluir su discurso, el emperador ha recordado los 1 sentar áloe fusionistas como / “«j;
ua llama V R f pnvoB dns Rnflllidns v doini'd- atentados de que ha sido objeto. casi autidinásticoa, eu parte, para justiucar, en 10Sr PoWdeÁ con los ^oue^tLTuno di loe niños Se cree que las palabras del emperador influirán sobre posible, la política electoral del gobierno, pues

d nlí doB^ ° tema uno de los m decisin del Parlamento aleman.-F>dra. siendo tratados, como son, en los distritos donde
’ ---- ——— Amor maiernni. hay lucha, necesario es presentarlos como grandes

. junios del Toblila. Recordarán nuestros lectores que hace próxima- pecadores; y en parte para huir do cuestionesdo-
París 2T—Cámara de los diputados.—El ® mente un mes se comentó mucho un hecho ocur- mésticas, como las que ha hecho patentes, la cir-

« lïïaiiJnVÆ ridô en unácasa de Ja qalle 4^ ^arquillq, donjlq celar Uol Sr.'Silvela, evidentoraernte^irigick^^^
ta. El gobierno, añade, desea un tratado que aseguré fa habitaba una señora en Compañía de SU hijo. tra |aquelloa de sus correligionarios que usan ue
protección do las poblaciones del üudoesto y de sus na- Instruida la causa correspondiente por las herí- ciertos procedimientos. _ i
cionales. das que el jóven, hijo de aquella señora, la infirió Como prueba palmaria de que la Circular no

Las negociaciones—dice—reanudadas en L* de Febrero con una navaja de grandes dimensiones, la Au ■ ha gustado á todos los minÍ8terialeB,ba8taráob-
prosegiúrán, y si los llovas continúan en su a^itud hostil diencia de Madrid ha declarado que el hecho era servar la pereza de los órganos oficiosos, que con
no nos atacarán impunemente desde lananá Tananarive^ constitutivo de una falta, por haberse curado las escepcion de El Noticiero, ninguno se ocupó de

enviará á una comisión, con la cual concertará el go- Hoy se ha celebrado en el juzgado municipal de La Patria’, j \o que es más espresivo, que nada 
bierno. | Buenavista el juicio correspondiente, habiéndose haya dicho tampoco ni esta mañana ni anoene, ue

París 2T.—Cámara de diputados__So aprueba por impuesto al jóven de diez y ocho años, José Vaz- este documento. La Correspondencia, que como es
A.'iO votos contra 32 la órden del dia, expresando la revalu- quez Valera, la pena de un mes de arresto por las público, está á la completa devoción del Sr. Ro
ción de mantener todos los derechos de Francia sobro Ma- lesiones inferidas á BU madre y cinco dias más y mero Robledo, sin que sus fervorosos redactores
dagascar, y enviando á una comisión especial la petición pesetas de multa por usar armas prohibidas y toleren que se diga nada que directa ó indirecta- 
de créditos.—Fabra. -------------- i • i causar coacción á su madre al exigirla dinero. mente moleste al señor ministro de la Goberna-

Academia Española.—Be reunió anoche bajo la madre ha negado en todas sus declaraciones cion.
presidencia del Sr. Fernandez Guerra. _ qag su hijo la hiriese. Cierto que debe esperarse que esta noche, des-

Examináronse interesantes papeletas léxico-grá- _t t 1« Ko pues de tantas horas de por medio, y cuando ya 
ficas: del difunto D. Fermín Caballero, sobre ar- , Como La Izquierda Dinatodos la hemos publicado, la reproduzcan los pe
tes y oficios; del Sr, Urjcoechea, sobre monedas_____________________________________________________ rezosos periódicos oficiosos; pero no por eso es

Æ âêjch. ejudad hoy re^^d»;

ssiááiàœ? " - •- «*7arquibwvvu y mnobaH nftnplflfftH dp lofl apova al izquierdista; y que en otro sitio de la pro- . « * . .el mismo Sr. Saavedra muchas papeletas de preparan á hacer lo propio los elementos Por huir, pues, de estas diferencias de familia,
Wto« v\o7dan ministeriales) prometiendo El Mercantil demos ó por seguir adelante con la tramoya que traen de

Sobre las palabras Swífan y Sozaara nuoo un em ¿antro da algunos dias presentar á la izquierda como partido circunspec-
peñado debate que al fin no resolvió nada, éneo- „ „ „ ,, —rj------ -, , to, y á la fusion como partido pecaminoso, siguen
mendándose la decision definitiva para el próximo El Sr. Bugalla! ha¡sido nombrado académico de órganos oficiosos lanzando toda clase de insul- 
íuevos al docto académico br. baavedra. la de Ciencias Morales y Políticas en la vacante . , q Sapasta v á sus amibos dando ñor cier-La asistencia fué numerosa, contándose entre del Sr. Benavides. _________ ío nn eje^pT d^ag^^^^^^ que
ella á los señores ministro de F omento, directores Ante la sala segunda del Tribunal Supremo, se solo se encuentra igual en los periódicos que en su 
(le Instrucción_publica y^picultura, duque de visto hoy el recurso interpuesto por el ministe- 1 tiempo apoyaron á Gonzalez Brabo y á Sartorius, 
Villaherniosa, Gaicano y Holguin. ,. ■ j Eo público contra el fallo de la Audiencia que ab- é incurriendo asimismo en la falta de traer abando-

A las diez menos cuarto se votó académico de goiyjó al director de El Porvenir, D. Rafael Gi- nados ó dejar para un segundo término los asuntos
nún^ro en la vacante del Sr. Benavides, al señor nard de la Rosa, de la denuncia por injurias al de verdadero interés nacional.
D. Cnstino Martos, levantándose á las diez en Bey en un suelto publicado en Mayo del año pa- Lo que pasa, no puede ser más peregrino: van 
punto la sesión. _________ gado. juntos á la protesta de la prensa, fusionistas é iz-

Asnntos de Egipto. Ha sostenido el recurso el fiscal del Tribunal quierdistas; esto lo ve todo el mundo; pues á pe-
Lóndres 2'1.—Un despacho del general Ilewet dice Supremo, Sr. Isasa, impugnándolo el conocido le- sar de verlo, los periódicos conservadores dicen,

que los ingleses avanzaron esta mañana hasta Tamanieh, trado Sr. Mathet. obedientes á la consigna que tienen, que en esta
donde al verles loa árabes se pronunciaron en desordenada fíármpn Mnfiaz herida ñor su amante Protesta se han entendido constitucionales y repu-íuga. El general Ilewet considera terminada la campaña. La jóven Gármen Mnn«z, neriua por su amante

El Cairo‘28 —Acaban de volver á esta ciudad las en el camino de Vicálvaro, ó sea la Elipa, el día 4 nennneian inntos ivanierdistas v fusionistas los 
tronas al mando del general Graham. del corriente mes, ha fallecido en el hospital Gane-

Lóudrcs «8.—Dice el Daily News de hoy, que el ral, hoy dia 28, á las once y media de la mañana. actos de arbitrariedad perpetradoB con las e i - 
•«eneral-Graham ha recibido la órden de evacuar el^udan ¿ y , nes en proyecto, algunas de los cuales teman por
Si"ental. Se ha nombrado administrador de la aduana de objeto tratar de elecciones y do caminos de hierro;

El Times critica vivamente la evacuación del Sudan Torrevieja á D. Antonio de Acuña; fiel de adua- pues con ser tan clara la coincidencia de juicios, 
oriental, la cual, en su opinion, equivale al abandono del ñas en Palmones á D. Jacinto Soler, y auxiliar los órganos oficiosos dicen, para no desagradar al 
general Gordon. . vista de la sección de aduanas de esta córte á don gr. Cánovas, que los constitucionales alientan, con

ElSíandardpublicaesta mañana un telegrama del Caí- Rafael Midon y Abela» _____ bqs quejas, á los republicanos.
Kh^artu^nFnor^los^nsurr^tos^^ esmen ir a Hoy han sido puestos en comunicación seis sar- Porúltimn,junt©sprote8tandela8multa8Ím- 

Lóudrcs as.-se ha recibido hoy un telegrama del gentos más de los detenidos en las prisiones mili- puestafl á ® 5aZwr de Maltorcs, 4^^
Gáiro anunciando que desde Suakim se entablarán negó- tares. , . . I ¿e jaleante, á La Libertad de Barcelona, y^El
ciacianes con los jefes de los indígenas para conseguir que Es tal la afluencia de gente que acude á visitar Æco de Orense, por examinar actos de losgober- 
queden abiertas las comunicaciones con Berber. á loa detenidos, que el gobernador de las prisiones nadores, y entonces dicen los mim8teriale3,diri-

. ■ ————• ae ha visto precisado á limitar la concesión de pa- giéndose solo á los constitucionales, que su con-
nr l& ñiní*UIZ Ses para que no sufra trastorno alguno el régimen ducta tira ábarrenar los resortes del poder; cuando

MllvlU» Ut LA W U L n L. interior de las prisiones. no dicen, como anoche La Correspondencia—Idea-
T T» K ----- 7—1 j I n 1 parpajo se necesital—que solo se ha impuesto una

, z-,. ” • J X Los Reyes han estado esta tarde en la Casa de a 7/»^ v «so ñor defender á la íIuh-Beena dice Las Circunstancias da Reus, tres ca- Camno * j Lanseos, y eso por ueienuer a la iius
pitanVs y dos subalternos del regimiento de infan- ; . . , , un distinguido hombre político, con
Srfa de Ln Quintin, do guarnición en Tarragona, Nombramientos de alcaldes: lo cual, no solo ce falta al octavo mandamiento,
han sX destinados de reemplazo contra su vo- Cádiz D. José Ramon de Santacruz; de „no que por tercera ó cuarta vez se echa en cara
han siiio ties Quintanar de la Orden (Toledo), D. Francisco el favor, pareciendo que más pjr esto, que por
luntad. ----- -—— , , 1 777 I Cano y Nieto; de Villalon (Valladolid), D. Juan otras consideraciones se impuso la tal multa.

Es curioso el descubrimiento que ha hecho Ai ¿g Cabo Población; de Alcalá de Chisvert (Caste- *
Globo ea un á?®Cá°no. BenaUwe digamos nada de la distinción que estable
ro publica una biografía one (Huesca), D. Mecano Abad y Pan; de San Cíe- ^en en otras cosas, según que los ataques vengan
vas del Castillo, monte (Cuenca), D. José Antonio Bustinduri; de ¿e ¡a prensa izquierdista ó constitucional, porque
corresponde al apellido del Br. Vallejo Miranda. Almendralejo (Badajoz) D. Alvaro Montero de gi son de la primera, aunque sean tan gordos co-

Pero como el periódico donde est^ Espinosa; de Coevas de Vera (Almería), D. Diego mo los que vienen fulminando estos dias La Iz-
ha publicado es la Gazzette des doumstes, quesee Casanova Albarracin, y de Sabadell (Barcelona), ^^ierda Dinástica 6 El Eco Nacional, hacen como
gnu se deduce de Montllor Juncá. log ^yen, y todavía ayer, el intencionado y
¿o, es periódico tan solo e^^a habrá sa^- Los socialistas han dado hoy conocimiento al elocuente artículo de El Imparcial sobre la con-

ftl rppalo 006 80 16 ha gobicmo civil dc quo psBado mañana se reunirán ducta del rey de Italia con el partido liberal, cien
tiflfecho al Br. Cánova g q en la calle de Laganitos, núm. 2, para reorganizar veces más dividido allí ¡que en España: en presen-
hecho.  1 comité. cia de este articulo, que de publicarse en La Iberia

El Befior ministro de Fomeito ha puesto hoy i
la firma de 8. M. cuatro nombramientos de comi- Pdne algodone en o , * . ,

. □ . jOue farsa es esta, y á dónde se ha ido el talen-
sarros de agricultura^________ to de la prensa ministeii.lí

Esta tarde á última hora recogía la policía loa *
núnaeros de El Globo de los puestos de la Puerta Pero todavía hoy podemos citar nuevos textos, 
del Sol, por lo cual colegimos que estará denun- mirarán como anodinos los órganos
ciado. ________________ oficiosos.

, ..1 mi „ t-. 1 En un suelto que publica El Eco Nacional, ór-Los asuntos de Andorra. Telegrama Im- independiente de la izquierda, se dice que el 
portante. , , , „ í u j- • -j,, gobierno hace todas estas cosas:El corresponsal del Timben París, » Persecución general á la prensa y muerte á la li-

á este periódico el interesante y grave despacho pensamiento.
que á continuación reproducimos: 2.* No dejar ayuntamiento alguno de lo.s anteriores.

«Cuando el Sr. Silvela llegó á París, había difi- 3.° Imposición á los empleados de que oigan misa los 
cultades sérias pendientes entre Francia y el obis- 1 dias de fiesta.
po de ürgel por haber encarcelado éste al veguer , 
y á otros andorranos. '

El Sr. Silvela, que traia las instrucciones más 
conciliadoras, se prestó á arreglar la cuestión.

Habiendo intimado el gobierno francés que era 
condición preliminar el poner en libertad al veguer, 
y una reparación por su prisión, el Sr. Silvela in
sistió en Madrid para obtener dej obispo la liber
tad de los presos y una satisfacción.

Esto se llevó á cabo, y el 3 del corriente los pre
ses fueron puestos en libertad y el obispo dió una 
satisfacción completa.

A pesar de esto, el 9, el prefecto del Ariege, 
acompañado de un alto funcionario del ministerio 
de Negocios extranjeros, fné á Andorra, y publicó 
una proclama, en lá que anunciaba que los presos 
habían sido puestos en libertad, por haberlo eccigi- 
do el embajador de Francia en Madrid, y que la 
causa en que se apoyó la prisión de éstos serja lle
vada al Tribunal de Casación de Francia, en virtud 
del derecho del Soberano de anular toda sentencia.

No se mencionaba la intervención del Sr. Silve
la, á la que se sustituía una exigencia de la Fran
cia, y también oe oipitia en otro doçumento la ÇQ- 
Boberanía del obispo, es decir, de España.

Todos los que conccen al Sr. Silvela saben su 
solicitud extrema para evitar malas inteligencias y 
disgustos entre las dos naciones, y comprenderán 
lo mucho que le afectó el que se prescindiese de él, 
y hasta se le desautorizase por Francia, despues de 
haberse obtenido ésta eatiefaccion por bus bue-

cion, y al final de semejante camino los gobierm h trr pie- 
zan y caen. Y no decimos más.»

Concluye, por último. La Izquierda Dinástica 
que en los dos meses que lleva de gobierno el se
ñor Cánovas ha concitado todas las cóleras, des
pertando partidos que parecían muertou, tinpezán- 
dOBe una época como la última de Gonzalez Bra
bo, Jí^cque los que bou monárquicos antes que to
do, tienen que impedir que ni Sr. Cánovas arrafetre 
á la pátria por donde han solido arrastrarla los 
reaccionarios de todos los matices.»

Ya lo oyen los órganos oficiosos y los habilido
sos ministeriales; ya oyen lo que dicen los qne 
ellos, en su petulancia, estiman como aliados bu- 
misos.

Tengan el valor de sus convicciones, y recojan 
los cargos que se les fulminan; recojánlos en honor 
si quiera de los deberes que tienen para con el go
bierno á quien tan iqal están sirviendo.

* «
En los círculos mercantiles de Madrid no ha cau

sado el mejor efecto el decreto de hoy sobre refor
ma de las ordenanzas de Aduanas, por considerar 
corto el plazo de dos meses, que se señala á la co- 
mÍBÍon; pues loe comerciantes creen que, tratándo
se de asunto tan importante, deben ser oidos todo» 
los intereses del comercio terrestre y marítimo, no 
representados en la junta; y esta información re
quiere más tiempo é imparcialidad que lo quu su
pone el decreto en cuestión, á ménos de que las 
bases éetén ya acordadas en principio.

Por cierto que unas bases para esta reforma las 
publicamos nosotros hoy íntegras en segunda pla
na, las cuales merecen leerse.

« 
. * *

Viene bastante interesante la Gaceta de hoy, 
como puede comprobar quien lea los extractos quo 
hacemos de bus disposiciones en la 1.* y 2.* plana; 
estando entre estos los decretos de reforma para 
las ordenanzas de aduanas, derechos consulares é 
investigadores de la contribución de subsidio.

También tiene interés la circular del señor mi
nistro de la Guerra sobre sargentos que quieran 
tomar la absoluta.

El corresponsal conservador de Las Provincias 
de Valencia, si bien censura el discurso del Sr. Ba- 
gasta, separándose de sus correligionarios de Ma
drid, dice que este discurso es respetuoso para la 
régia prerogativa.

Los Reyes pasarán el dia de mañana en Aran- 
juez.

Lo que hay do nuevo del extranjero, por separa
do ya.

Sigue floja la contratación en la Bolsa.

BOLSA.
GOTIZAOION OFICIAL DEL «8 DE MARZO

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PBBCI08. FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 

PBKCIOH.

A p. lOO Int. o. «2‘35 Ob. Munie, do id »
Id. fin del corriente « Ob. Erlanger do id »
Idem fin próximo.. 62‘70 B. HIPOTKOAEIO
4 por loo perp. ext. ÜZ‘23
3 por 100 exterior.. > Cédulas alTpor 100 a

‘2 por 100 exterior.. » Idem al 6 cor JOO.. ICh'-îO
4 por 100 amortlxab 74'65 Idem al 5 por 100., a
Carreteras de Abril » B. h. al 6 por 100.. »
Idem de Agosto... » VBBS.COMBBOlÁt.BS
Idem de Marzo.... >
Idem do Julio....... » Ac. B. de España.. 262'00
Obras públicas.... » Idem Hipotecarios
Personal................ a Idem de Castilla... 111'50
Ob. de A. de Cuba Tranvía de E. y M. »
Billetes h. do Cuba 94'10 Obligaclonaa de id p
Bisas del A. Madrid »

París, á ocho dios TÍsta, 4‘92 li2.
Lóndres, & 90 días facha, 47'25

Resumes.

El Sr. Zorrilla.
Londres ®8.—Varios periódicos de esta capital pu- 

J)lican telegramas de Ginebra anunciando que es proba
ble la salida del Sr. Ruiz Zorrilla del territorio suizo para 
Inglaterra. j i

^arís *28.—Los periódicos de París no hablan de la 
tnavcha del Sr. Ruiz Zorrilla.—Fadra.

Jjob Síes. Coraenge y Burell redactores de El 
Progreso, pteB<íüta,n sus candidaturas paradipu- 
íadós á Córtes, por los distritos de Alcira y Oa- 
hra, respectivamente, añadiendo hoy El Progreso, 
que oportunamente saldrán para sus respectivos 
flistrítos, ________

Por consejo del señor Patriarca de las. Indias, 
Rtendido por el capitán general, la guarnición de 
Madrid está asistiendo á unas misiones que dá en 
el Buen Suceso el referido señor Patriarca, habien
do ayer concurrido á la plática los regimientos de ] 
infantería de Garollano y húsares de la Princesa..

Con tal motivo, algunos periódicos liberales vie
nen dando cuenta del hecho con bastante ironía.

Poro todavía es más curioso, y parece una coin
cidencia rara, lo que anoche ocurrió con la Sección 
de Cultos de La Correspojidencia de España, que 
concluia de esta manera, sin duda por error de 
ajuste, pero no por eso con ménos gracia y cierto 
sabor de actualidad:

«Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de la 
Misericordia en San San Sebásitan ó del llenar en los 
Donados.

El general gobernador, Pedro Zea.t
.Efib) de que el gobernador militar de la plaza 

sea jquieu autorice los cultos, no ha dejado de pres
tarse las frases máschisto^s, 
OEl Sr. Rodríguez Arias, que ha salido hoy á en
cargarse de la capitanía general del departamento 
de Cádiz, estuvo ayer en Palacio, acompañado de 
fin señora, á despedirse de feS. MM.

El Sr. Sagasta, que ha salido esta mañana á 
Santos de la Homoea, estará de regreso en Ma
drid el lunes.

Nada hemos oido de lo que hoy yernos en El 
Progreso, de haber presentado su dimisión, por 
cuestión de cátedras, el director de Instrucción 
pública y el de la Escuela de Artes y Oficios.

No creemos en esto._______
Han sido nombrados individuos del .Consejo del 

Banco Hipotecario, los señores marqués de Torne
ros, D. .Mariano Zabalburu y D. Podro Sotolongo; 
Jos tres, dignos del cargo que se les ha confiado.

El número de El Progreso correspondiente al dia 
de hoy, ha sido denunciado por la Crónica y el 
primer artículo titulaúoAa firna del Peg.

Un soberano que reina y que gobierna.
F arís 28.—El emperador de Alemania recibiendo la 

visita de delegados de laa secciones del Parlamento, los fia 
dado á comprender que su seguridad personal pendía de 
la aprobación do la ley contra los socialistas.

nos oficios.
El gobierno francés, acusado por sus enemigos 

de agresivo—dice por su cuenta el corresponsal— 
hará bien en no justificar esta acusación, hacien 
do la tarea de un hombre conciliador y de impor
tancia, como el Sr. Silvela, tan ingrata y difícil 
que pqdieyft originar rumores de su próxima di
misión.»

ÍSALAXCE DîSa. DBA.

tios periódicos ministeriales continúan en su 
tarca, poco monárquica y conser'í adora, de pre-

4.° No respetar el domicilio ageno.
Dar muerte civil á los que tengan ideas liberales.

G.° Aumentar y permitir el juego, la lotería y la pros
titución.

7 .° Imponer muertes á los ayuntamientos que no di
mitan.

8 .° Dar por el negociado de la prensa ideas falsas á 
las demás naciones europeas.!

Ha&ta aquí El Eco Nacional’, pero ahora viene 
La Izquierda Dinástica, también con criterio in
dependiente, que en un articulo, titulado Hacia el 
abismo, exclama y dice:

«Los conservadores aprietan tanto los tornillos, que el 
mejor dia rompen la máquina en mil pedazos, y despues 
sucederá lo que Dios quiera.

Centenares, y áun millares de alcaldes, han sido ya 
multados, y las multas, que por lo numerosas é infunda
das, escandalizan á la.s gentes, no satisfacen á los amigos 
del 8r. Gárjovas. Piden más, mucho más.»

Despuea este colega excita á la opinion á que la 
liga de la prensa se agrande, y se convierta en una 
liga de más elementos, para la defensa do los dere
chos individuales conculcadoa. Porque—añade— 
«¿qué extraño es que con la prensa se ensañen los 
conservadores, si ya no han dejado una sola ley sin 
mutilar, ni un solo derecho sin pisotear? Por poca 
memoria que los ministeriales tengan, recordarán 
que aquellos moderados tan valientes y tan reaccio 
narios acabaron prontq y desastrosamente. Y lue
go hay que tener en cuenta que con una espada 
como la de Quesada ó la de Bernardo (y.no aludi
mos al general Martínez Campos, precisamente), 
no se pueden eçhar bravatas.®

Tal ea el lenguaje de La Izquierda Dinástica, que 
reproducimos para deraobtrar con textos lo burdo 
de la trama que tejen los órganos ofloioGOs', debien 
do, para completar el cuadyo, añadir, qne del pro
pio artículo que extractamos y del mismo periódi
co, son estos conceptos;
f «A medida que hemos vísta que aquí se busca una si
tuación de fuerza y so provoca á Jlos partidos Jsin uecesi» 
dad, hemos creído que un deber do conciencia nos obli
gaba á decir sin exajeraciones la verdad, llamando la 
atención de los que están muy alt»,3 para que estudien y 
mediten la conducta inexplicable del gobierno. (Conviene 
no hacerse ilusiones, el camino que se sigue es de perdi-

Los fondos, ofrecidos.
Ea el Bolsia de aoocho pudo apreciarse esta nueva ba

ja, porque comenzó con alguna insistencia la oferta de 
papel.

Esta ha continuado en la reunion de hoy especial mon to 
en la hora oficial, viniendo á perder nuestro principal 
signo do crédito cerca de un cuartillo por cicuto.

Pero esta tendencia se ha dejado más bien conocer que 
en las operaciones à plazo especialmente, en las contra
tadas á la liquidación próxima.
^A1 terminar la hora oficial, la oferta ha cedido á virtud 
de la mayor demanda que se hacia en relación con lo» 
mejores cambios de la bolsa de París.

Los precios cotizados han sido los siguientes;
El 4 por 10Û interior al contado se ha hecho .4 02'40 y 

35, pero á las tres habia dinero á 62'40.
A fin del próximo á 62'80, 75, 70, y en observaciones 

se indica despues á 65'80.
i El exterior con solo el cambio de 62‘20.

El 4 por 100 amortizable algo más pedido que ayer á 
74‘50, 70 y 65.

Los billetes de Cuba á 94'20 y 10, pero en lo no publi
cado se fija el precio de 94 por 100.

Las acciones del Banco de España á 262 por 100 y 
261'50.

Y las del de Castilla á lll‘50.
Bolsín.

A las cuatro y media.—i por 100 interior contado y fin 
de mes, 62'50 dinero; fin próximo, 62'85 dinero.

Despues de las tres ha continuado con alguna firmeza 
la demanda, recuperando el cambio los céntimos perdidos 
en la hora oficial.

Telegramas de Suarez Inelan.
Rareolona 28.—4 por 100 amortizable, 74'50.—4 por 

100 perpétue, 62'35.—4 por 100 exterior, 62'22.—Cuba 
94'25.—Coloniales, 53'50.—Descuentos,29'25.—Catalana, 
00'00.- Norte, 117'15.—Francia, 71'50.—Aliuansa,000'00. 
—Alicante, 00'00.

Paría 28 —3 por 100 francés, 00'00.-5 por 100 fran
cés, 106'75.—4 por 100 exterior español, 61‘28.—Nor
tes, 547'50.—Riotinto, 475'00.

Antes de comprar alguna alhaja, visitad la 
joyería doRruni, Qármeu, 9 y 11, y vereie un mag
nifico surtido eu las más altas novedades y los más 
artísticos caprichoB para regalos, á precios nunca 
visto»,

C'nüos.
Santo de mañana.—San Eustasio y San Siró.

Espectáculos para mañana.
Teatro Real.—116 de abono.—Turno 2.* par.—A 

las ocho y media.—Marta.
Teatro Español.—21 de abono.—Turno 3.* impar.— 

A las ocho y media.—La pata de cabra.
Apolo.—Turno 5.* impar.—A las ocho y media.—El 

reloj de Lucerna.
Comedla.—12 de abono.—Turne 3.* par.—A las 

ocho y media — La ducha.—El grajo de la fábula.—lüter- 
medios por el sexteto

Liroe de l’rlce.—A las ocho y media.—Beneficio de 
doña Adela Montagut.—Los mosqueteros gri.ses.

IHovedades.—(Empresa Ducazcal).—Alas ocho y me
dia.— El terremoto de la Martinica.

Eslava.—Turno 3 "—A l.isocho y media.—Para casa 
de los padres.—El niño Bitongo.—España pintoresca.

Lara.—'i'urno 3* impar.—A las ocho y media.—A 
beneficio del Sr. Ruiz de Arana.—De pesca.—Deuda de 
sangre.—El maestro de caló.—Voluntarios realistas.

Variedades.—A las ocho y media.—y co- 
leando.—En quince minutos.—Paso ali’ds.—Vivitor, y co- 
leando.l

Imprenta de El Gohhko, á cargo de F. Fernandez.
Gregorio, núm.

SGCB2021



aL CORREO*—Di» 28 de Marzo de 1884.

Los médicos que suscriben, certifican:

fflITRJ-liMl'Ilïd DÍ JMIIÈS1 Mli
FARMACÉUTICO PREMIADO POR EL COLEGIO DE LA FACULTAD DE MADRID

CALLE DE SAN VICENTE, 22, VALENCIA

SarampioB (Pallóla), Viruela (Pigota), Escarlatina, Rosa ; toda ciase de fiebres eruptivas
NUEVO DESCUBRIMIENT® deun remedio que cura admirablemente estas eufermadades. Todos los parió Íleos de esta ciudad se 

ocuparon preferentemente de esta medicina, que acaba de presentar al público D. J. Andrés y Fabiá, como fruto de sus numerosae ex
periencias, y llamaba tanto más la atención, cuanto que se trataba de un remedio exclusivo para combatir unas enfermedades que causan 
muchísimas víctimas, y para las cuales no existia medio eficaz de combatirlas.

A los pocos dias do dar publicidad al citado Coníra-eruptivo de Andrée y FaUá^ ya loa mismos periódicos so expresaban en la forma 
que á continuación copiamos:

tPareco que los hechos vienen á confirmar cuanto se dija haca unos días respecto al nuevo específico descubierto por el conocido farmacéutico de esta 
ciudad Sr. Andrés y Fabiá, contra las temibles enfermedades conocidas con los nombres de Sarampión, Viruela, Rosa y Escarlatina, pues á continuación 
publicamos una colección de certificados de conocidos y bien reputados facultativas, y otra do particulares ensalzando las virtudes tan sobresalientes que 
pesco el nuevo medicamento descubierto por el farmacéutico D. José Andrés y Fabiá.

Que el nuevo medicamento descubierto par el farmacéutico D, José Andrés y 
Fabiá, de Valencia, y titulado Contra erujAivo de su nombre, les ha dado mara
villosos resultados en todos loa casos que se ha administrado á los infestados de 
Sarampión durante la epidemia por la que ha atravesado este pueblo; pudiendo 
aducir, además, ol caso excepcional de la hija do uno do los lirmanteis que, ha- 
llándiso en un estado gravísimo, afectando gran delirio y síntomas do una in- 
íiiccion maligna, á quien le fuó administrado por acuerdo de los tres, y que nota
ron, sorprendidos, que ol mismo dia quedaba fuera de peligro, sin que le queda
se ninguna lesión interior, como sucedió del mismo modo en todos los demás 
c.asos.

No se estondió este certificado, tán justo como humaRitario, hasta someter el 
medicamento á muchísimas pruebas,, por las cuales damos un testimonio de gra
titud al autor D. José Andrés y FabiA. y recomendamos el citado remedio á todos 
los padres que vean á sus hijos envueltos en una enfermedad que tantas víctimas 
ocasiona.

Mcrella l.° de Agosto de 1882.—Maauol Ripollés.—Adrian García.—Manuel 
Carceller.

Sr. D. José /Vndrés y Fabiá.
D. Rufino FerramJo, módico cirujano y Director de los trabajos anatómicos 

del Hospital general de Valencia.
Certifico: Que siendo pocos y de escaso valor los remedios que la ciencia indi

ca para la curación del Sarampión, Rosa y Escarlatina, y encontrando compro
metida la vida do un niño de mi f.imilia á la par que la de un nietecito del señor 
cónsul de Italia en esta ciudad, aun cuando eon alguna desconfianza, ordené se 
le administrara el remedio que el farmacéutico señor Andrés y Fabiá ha descu
bierto hace poco tiempo para curar estas enfermedades, y ha titulado Contra- 
eruptioo lie su nombre.

No es fácil, sin verlo, poder apreciar la acción tan rápida que ejerce sobre el 
organismo infectado del Sarampión, pues me atrevo á asegurar que media hora 
dtíspnes de administrado el citado remedió, la enfermedad empieza á declinar, y 
en pocas horas el enfermo se encuentra libro completamente del peligro que le 
amenazaba y sin consecuencias de ningún género.

Estos dos casos, por cierto muy notables, que aquí indico, me obligaron á re
petir los ensayos en más de veinte casos, sin que en ninguno de ellos (nótese 
bien) so haya desmentido la excelente virtud del Contra eruptivo de Andrés y Fabiá, 
que sin duda está llamado á salvar do una muorta cierta á machos milM de cria- 
luras; no por dicho Sr. Andrés y Fabiá, sino por los inmensos beneficios que su 
medicina va á prestar á la humanidad, hago públicas mis experiencias.

Valencia 8 de Enero da 1883.—Licenciado, Rufino Fcrranda.

D. Camilo Franooni y German, licenciado en Medicina y Cirujía, vecino de 
esta aiudad,

Certifico: Que estando ejerciendo mi profesión on Lavall de Cárcer, tuve un 
enfermo de viruela confluente: empleé el medicamento contra la viruela elabora
do en la farmacia de D. José Andrés y Fabiá, situada frente al caballito de San 
Martin de Valencia, y los resultados que obtuve con dicbo medicamento exea 
dieron à lo que yo esperaba, porque ni tan solo le quedaron señales da ningún 
género. A otros cinco enfermos, á quienes ordené el mismo medicamento obtu
vieron idéntico resultado. Esto me obliga, en nombre do estos enfermos, à dar al 
Sr. Andrés y Fabiá las más. expresivas gracias.

Valencia 20 de Diciembre de 1882.—Camiío Franconi.
El que suscribe, licenciado en Medicina y Cirujía con residencia en esta 

ciudad,
Certifico: Que cuantas veces he tenido ocasión de administrar el Conlra-erup- 

tivo da Andrés y Fabiá én todas las afecciones exantemáticas, y particularmente 
en el Sarampión, he obtenido los más prontos y felices resultados; pues en cual
quier período do laí enfermedad, y á las primeras dósis que toma el pacinte^ 
empiezan á decrecer considerablemente los síntomas y á iniciarse una saludable 
mejoría.

Cumplo con el deber de hacer públicos los resultados obtenidos con el repeti
do uso del indicado Contra-eruptivo, y excito á mis compañeros lo ensayen, si
quiera una sola vez, seguro de que no han do abandonar un remedio destinado á 
arrancar muchísimas víctimas de los brazos de la muerte.

Y para que conste, doy el presente, que firmo en,Valencia á 28 de Febrero de 
1883.—Licenciado, Jvsá María Lloroa.

Casas de Barcelona 16 de Abril de 1883.
Sr. D. José Andrés y Fabiá.

Muy señor mió: No puedo menos do tomar la pluma impresionado por el ma
ravilloso resultado do su específico contra la Viruela, pues á las poca» horas de 
administrárselo al paciento se fuó observando una mejoría tan rápida, que hoy se 
encuentra completamente restablecido, sin quedarle ninguna señal.

Sin otro particular, se repito da V. afectísimo seguro hervidor, q b. s. m.— 
José Orts.

El que suscribe, licenciado en Medicina y Cirujía establecido en esta ciudad.
Certifico: Que desde que so anunció el Contra eruptivo do Andrés y Fabiá, lo 

he usadlo en los diferentes casos do Sarampión y Escarlatina quo so han presen
tado en mi práctica, siempre con éxito admirable, pudieudo considerarse casi 
como remedio especial para estas enfermedades, puesto que visiblemente evita 
todas las complicaciones que se pueden presentar en la marcha do estas fiebres 
eruptivas, ayudado siempre de un buen plan higiénico, como se recomienda. Ha-

go constar esto para conocimiento del público y sa-tisfaccion del Sr. Andrés y 
Fabiá, por haber descubierto tan útil y recomendable medicamento.

Valencia 7 do Octubre dé 1882.—Eduardo Marin.
Luis Sanz de Andino Bollver, licenciado en Medicina y Girujía.
Certifico: Que he usado contra el Sarampión el nuevo medicamento de don 

Jssé Andrés y Fabiá, llamado Contra-eruptivo, para las enfermedades Saram
pión, Viruela, Rosa, Escarlatina y toda clase de fiebres eruptivas, y me ha dado 
el resultado más favorable que podia desear, dadas las circuntancias especiales 
de algunos casos.

Para que pueda hacerse público, firmo este testimonio en Cnart á 28 de Fe
brero de 1883.—Luis Sanz de Andino Bellver.

Lo recetan, además, los acreditados médicos señores Sorra, Nacher, Albiña- 
na. Rojas, Valls, Encinas, Sanz, Martinez, etc.

Precio del frasco: 12 y 20 rs.
ÜOTA V IMHFORTAÎVTE —si el estado del eufernio, por 

complicaciones Inesperadas, requiriera el uso de otras nicdicina<4. 
Hada Importará que so le dé al mismo tiempo el CONTRA-ERUPTf- 
VO de Andrés y Fabiá, porque su acción va directa y exclusiva- 
meóte á destruir la causa productora del Sarampión (Pallo(a), 
Viruela (elgota), Hosa y Escarlatina.

Se venden estos medicamentos en las farmacias signicutes: Ali
cante, Sr. Benot y Sr. Soler.—Alcoy, Sr. Alfonso—.Albacete, Sr. Martínez. 
—Almería, Sr. Vivas.—Búrges, Sr. Barriocsinal.—Bircelcna, Sr. Formigueia 
y Sr. Padro.—Badajoz, Sr. Gaijiaóho.—Bilbao, Sr. Q. do Pinedo.—Cartage
na, D. Antonio Rizo.—Córdoba, Sr. Avüés—C?..s.tellon, Sr. Ferrer.—Goruña, 
Sr. Villar.—Ciudad-Real, Sr. Opon —Cádiz, Sr. Martinez —Cuenca, señor 
Gomez é hijos.—Gáceres, Sr. Castro —Dénia, Sr. Comerma.—Granada, señor 
Rubio Perez.—Huesca, Sr-Gamo—Jaén, R. de la Higuera y D. Rafael Mar
tinez.— Játiva, Sr. Venijura —Lérida, Sr. Abadal.—Lugo, Sr. Iglesias.—Li
ria, Sr. Llopis.—Málaga, Sr. (“ífinalea.— Madrid, Sr. Moreno Miqúql y señor 
Burrell.—Oviedo, Sr. Sintamarina.—Palenci», Sr. Fuentes.—Palmado Mallor
ca, Sr. Escaff.—Sevilla, Sr. Delgado, Tetuan, y Sr. Andrés y Fabiá, Campana. 
—Segorbe, Sr. Cerve'ra —Santander, Sr. lüasi y Sr. Corpas.—Salamanca, se
ñor, Villar.—Santiago, Sr. Blanco.—San Sebastian, Sr. Tornero.—Tertosa, 
Sr. Querol.—Toledo, Sr. Martin y Duque—T.irragona, Sr. Fontora.—Vitoria, 
Sr. Arellano.—Valladolid, Sr. Gonzalez Reguera y Sr Porez Minguen.— Zara
goza, Sr. Ríos y Sr. Jordan.—Zimora, señora viuda de E.scera.—Además sa 
encuentran en tudas las farmacias bien surtidas de E.ipaúa.

I GOUDRON GUYOT j
ALQUITRAN GUYOT g

Licor concentrado y doeificado W
I El GOUDRON GUYOT sirve para preparar^/ 

! instaneamente el agua de alquitrán, mas eficaz y ™ 
W agradable para los estómagos delicados. El purifica la W 
» sangre, aumenta el apétfló, restablece las fuerzas yes «(f 
Ï eficacisima en todas las enfermedades de los pulmones, en M

los catarros de la vegiga, y en las afecciones de las 
m mucosas.

El Goudron Guyot ha sido experimentado con gr.in 
éxito, en los principales hospitales de Francia, Bélgica y

m España.
S» Durante los grandee calores y en tiempos de epidemias, 

se hace con el la bebida mas higiénica y preservadora. Un 
â solo frasco sirve para preparar doce litros do la mas 
Ifr saludable de las bebidas.
f'l El Goudron Guyot
J , AUTENTICO se vende en
M fi ascos que llevan en sus etiquetas 
m la firma
¿i escrita con tres colores ;
i'f Veato por menor en la mayor parte de las Farmacias.
¿1 FABBIC.tClPN POR MAYOR :
« Xa casa L. FUERE et Cb. TORCHON
H 19, rae (calle) Jacob, en París.

s

.‘RTf'FTJOS PARA CONSTRUCCIONES
liDUahCion y véilta tie bajadas de hierro, inodoros de todos giste 

p, (.ombilics, tragaluce.i, homilías, barreños de hpgar.—Lavabos 
regaderos, fuentes y iablcnciUos estúáltadós —TüRERîas de conduc 
CION DK AGUAS —Catàlogos grátis. Almacén Progreso, 4.

ALMACEN DE DROGAS
coloree y barnices al per mayor y menor. Gorrespondencia á A. Fer
nandez, Loen, 38,Madrid. Catálogos gratis; cut io á provincia*
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8

I
T1 an wm ii I lu I rm «fti .:b3——

COLEGIO DE SEÑORITAS
ELEMENTAL Y SUPERIOR

DE

I
xNUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

Eli esto acreditado establecimiento de enseñanza, bajo la di- ‘ 
reccion de doña Is.tbel Yagúes Paredes, so admiten externas y 
medio ex '•ornas.—Labores, desde la más sencilla á la má.s cora- 
plinaila, bu.'XÍ‘'>do-‘’, dibujo, solfeo y piano.—Academia prepara
toria para ma.Mtias-—Honorarios módicos.

CAÚLE DE VALVERDE. 16

I NO PADEZCAN I Oí» »
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTiiBAl ü£L 

0/ ÂNDREU DE BARCELONA,y se la quitarán,al momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezarán á e.spen mentar un 

gran alivio. La tos va desapareciendo, el pechó y ia ^'arganta se suavi
zan y là espectoracion se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y segaros los efectos de estas pastillas, que mu-' 
chas veces desaparece la tos por completo antes de terminar la caja.

Se venden en las mejores farmacias de España. Caja 2 pesetas.
LAS PERSONAS que sientan también ñSllSA ó SOFOCACION, hallarán en 

las mismas Farmacias los CIGARRILLOS BALSÁMICOS' y los PAPBLïitâ 
AZOADOS del mismo autor,que lo calman en el acto y p«.‘rmiten doNcansat a) a.snaá- 
tíco qüe se ve privado de dormir.—Véanse los opáscuíos que sí* dan griítis.

La EJERNA BELLEZA da /a PIEL obtenida para SÍ eiiipieo de ia 4

PERFUMERIA OEIZ
de L. LEGRAND, Proveedor de la Corte de Rúsia.

i'sseiirde plusieurs'^
Ble S’HONORAS

8
B

(t

Esta CREMA suaviza 
y blanquea la PIEL i 

y le da la TRAKSPIOSCIA y la| 
ÏRBGIIRA (lelaJOTB.MlID.

Hasta la edad la más adelantad» J 
-PRESERVA IGUALMENTE ] 
el rostro del Bochorno, 

de las Manchas de Rojez 
y de loa Arrugas.

111

Gran éxito en Paris

i TEUHnnffi Cff" FAÏ I
^8 POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO
O INVISIBLE y AEfHERENTE ÿ

DÂ AL CÚTIS FRESCURA Y TRASPARENCIA. p<.

Inventor GH ARLE S F AY, 9, rue de la Paix, PARIS B
?o rtnT’ en las Farinarias, Pcrfiimerias, Peluquarius y tiendas de qulnoalla. g-ÿ-

üíssüíDr de las FalsilitatiSESS.

;

PARCHES RIVÉ
Curación radical de hernias ó 

quebraduras, relajaciones de la ma
triz y esterilidad
Or. B2IK, IBorno de la SBata

15, PRL^eiPAL

Topógrafos
Preparación para la convocato 

ria de í.’ de Mayo próximo por el 
licenciado en Giencias D. Jo'é Mi- 
rete, Jefa de Ncgcciado del In.sti- 
tuto geográfico y estadístico, con la 
colaboración da un oficial del cuer
po de Topógráfias.—Pizarro, 20, 
segundo izquierda. Reuma, parálisis,

Gola, relajaciones, dolores nerrño- 
sos. Los alivia en el acto y cura el 
Bálsamo Dabay, 14 rs. frasco. Al
calá, 3; Atocha, 2.5, y buenas boti
cas. So remite en 20. Dirigirse doc
tor Abad, Pacífico, 13, Madrid. 
Consulta, 2 á 5. Y por escrito.

Ho mas Tinturas prnfresivis 
para el polo bláooo.ORIZA-IÁCTÉ

LOCION EMULSiVA 
Blanipiea y rofresea la piel 
Qnita las manchas de rojez.

OHÎZÏmDTÉ
JABONsegunelD^O.Heveil 
Lo mas suave para la piel.

DK
Jawes SWI7HS0N ,

Un 80(0 Frasco
Para dorolvcrcns^'frni'la

ESS.. ORIZA
Perfumes atodos los ra
milletes de llores nuevos. 

Idoptados por h moda.

ORIZA-VELOÜTÉ
PÓLVO defLOR de ARROZ 

adtierentedlaplel.
Dando el Afelpado del 

molecfttnn.

CON ESTE LIQUIDO

antes ni desBues
APLICACION FACIL

No mancha la piel, ni pei judica 
la salud.

Ultimas novedades en obras 
musicales para Cuaresma y Se

mana Santa. Música española y 
extranjera en todos géneros. Ro
mero, CapellaEes, 10.

MADAME ANTOINE
Limpíala dentadura por 0 rs., 

y coloca piezas americanas desde 16 
reales. Infantas, 12, segundo.

A Q Inglesa, Ale 
uLll r U&fiu mana y Sueca 
enlaGian Bretaña, Arenal, 18.

207 ra, SI IIONOJÆ

no hay necesidad ¿eLlYAR u CÀBEZÀ

Resultado inmediato

En todas las Perfumerías
y Peluquerías.

S IXipiisito mlnciqiil : P.07í callé Ban-Houoré, París

PREPARADOS DE PEPTONA
NutricicQ completa ein la inlerveacion dire ta de las fuerzas digestivas del individuo.

VINOS DE PEPTONA
PEPTONA DE CARNE PEPTONA DE LECHE

carne de vaca digerida artificialmente leche de vaca digerida artificialmente
Se recomiendan en las ccnvalecencia.s de larg.ie enfermedades, cuando el estómago no tolera ninguna 

álimentacion; úlceras gástricas, catarros intestinales, de los niños con especialidad; debilidad general; 
tisis; consunción, clorósis, anemia, y siempre qqe la nutrición se verifica de una manera irregular. 

Vinodepcplona-Viiiodepcplonayliierro-Cliocolatcdepeplona-Pcplonadecarne concciilrada
Preparación exclusiva eu la farmacia de Ortega, León, f 3, lladrid.—Venta por 

menor en todas las de España.

S No ae deeoonfio de la CURACION, por anti; 
■ sea el p.odecimionto, de las en fermeda( 
g NB&VI0SÂ6 touidaa por incurables, 
S con los Postillaa Antiopiléptícaa 
5 de OCHOA ( farmacéu- 
5 tico}, (MiyoB prodigi osor 
5? resii'tadc'.ii gon la ad-

iiinacK’n 
feriiinn 
tiali'í.iíin
LA

d 0 
q u o

<in-

■<Íl’

vunt;i ca las prircipales far
macias do España, lela de Cuba, 
írto-Bicc, Méjico, Cauariíie y Filipinos.

úeSfS» so años.

pros-
pectoH GRATIS, Da-

QUS da Alba, 15, HABRID. De

«i

9

W Se reciben esquelas de funeral para 
æ este periódico hasta las seis de la tarde, 
g en la /Administración, calle de San Gre- 

gorio, núm. 8. R

BASS ET CO S
INDIA PALE ALE

Agent Geo: Hodgson
Lob Sres. Bass et. C.° previenen al público que habiendo nom

brado agente en Málaga á D. Jorge Hodgson, las cervezas de su fabri
cación podrán obtenerse de dicho .señor, debiendo leerse en las tiqne
tas, cápulas y corchos de las botellas, su nombre, para autentizar la 
procedencia del género.—Burton Upton Trent Enero-1874.

SOLUCION GASES
DE CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL

Premiado en líe Exposición Farmacéutica Nacional 
tínica aprobada y recomendaóu por la Real A caí le 

mia de Medicina y demáe eorppraciones médicae, que la re
comiendan eficazmente como el más poderoso de los recons 
tituyentes, para los casos do debilidad general, clorósis, ra
quitismo, tisis, falta de apetito, etc., sustituyendo con ven
taja á la de COIRRB.—Al por mayor, 8rea. Avisó y Case?, . 
plaza de la Lana, 4.—Barcelona. 1

En Alicante: farmacia de D. Francisco Aguiló, Mayor, 51. á

í «B
BF

’R
S'

W
B

Rí
 ■

SGCB2021


